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a 5 milímetros {P. k 44.14.Bl Y tableros aglomerados de ma
dera, chapados de madera tropical (P. A. 44.15), prev-iamente
exportados.

2.: A efect.os contables, se establece que:

Al En la exportaCión de chapas -de madera tropical, por
cadq merro cl,ibico de chapa de ma,dera ~r<:pjca],. previ~mente
exportado, se podrán Importar con jranqUlclU arano'!lana 1.690
kilogramos' de cualquier especie de madera tropical en rollo.
De dicha cantído..d se consider::rrán mermas el 1,SOpor lOO,
que no deveng¡HUn derecho aranc~lario alguno. y SUbPl'oductos
aprovecllábJes el 36,29 por 100, que adeudarán por la partida
arancelari;;¡ 44.01,B, según las normas de valoración vigentes.

Bl En)a exportacion de tableros aglomerados chapados, por
cada metro cúbico de tableros aglomerados chapados, previa
mente expor1<;dos, se. podrán importar con franquicia arance·
leH í8 un metro cúbico de tableros aglomerados. No existen mer
llW.:O ni subproductos

3." Las operaciones de exportación y de importación que
pretendBn '¡'ealízllr al ampuro de esta concesión y ajustándose
a SllS términ,;s, serán sometidas a las Direcci9--nes Generales
com¡:etcntes del. Minj~teno de Comercie a los efectos' que a
las mismas corresponden -

4 La expoj'tacíÓ'11 precederá a la importación, debiendo ha·
cer:=,{~ constar de manera expresa en toda la documentación
JWC0saria para el despacho que el solicitante se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises dI;> destino de las exportaciones serán aquellos
cuyn moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime op6rtutlO, autorizar
exportaciones .a los ·demás pai,ses,' valederas para obtener la
reposición (;.on franquida. ~

Lus exportadones reaLizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de repo·
óiición en am\logas condiciones que l6ls destinadas al extrajere.

5. e Las importaciones deberán ser solicitadas dentro dél
plazo de un año.a partir. de la fecha de las exportaciones
respecti'l,las. .

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia. arancelaria serán todos' aquellos eón los que Espafia mun·
tengu relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación
con franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la
oportuna certificación, que se han exportado las mercancias
correspondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importaciórt deberán cons
tar la fecha de la presente Ord~n, que autoriza el régimen de
reposición, y~a del Ministerio de Hacienda, por la que se otor~

ga la franquicia arancelaria. ,
Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a

que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu·
muladas, en todo o en parLe, sin más limitación que el cum
plimiento del plazo para -solicitarlas,

6.° Se otorga esta concesiÓn para reanzar exportaciones a
su amparo por un período de cinco años, contado a partir de
su publicación en el...Boletin Oficial del Estado", debiendo ·el
interesado, en su caso, solicitar la pt:Prroga con un mes· de
antelación a su caduCidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 29 _de octubre de 1973 hasta la aludída fecha darán tam
bien derecno a reposieion, siempre que reúnan los requisitos
previstos en la norma 12, 2, al de las contenidas en, la Orden
ministerial de la Presidenc;ia del Gobierno de 15 de marzo de
1963 ( ..Boletín Oficial deI"Estado" del 16). Para estas exportacio~

nes el plazo de un' año para solicitar la importación comen
zara· a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el "Boletín Oficial del Estado».

.7. o La concesión caducará de modo automático si en el tér~

mino de dos años, contados a partir de su publicación en el
.. Boletín Oficial del Estado.. , no se hubiera realizado ninguna ex·
portación al amparo de la misma.

8." La Dirección General ,de Aduanas, dentro de su campe·
tenda, adQPtarA las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del regimen do reposición que se con·
cede, _ .

9" La Direcl$ión General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el -meíor desenvolvimiento
de la presente concesión:

Lo que comunico a V. 1. para su 'Conocimiento y efectos,
Dios guarde a V, L muchos años. >

Madrid, 30 de abri'l de 1974.~P. D" el SubsecretarIo de Ccr
meccio Alvaro 'l:lengífo Calderón.

11mo Sr Director g('neral do ~xportación

9680 ORDEN de 30 de abril de 1974 por la. que se con
cede a .. Aprovecha.mientos Siderurgicos, S, A ... el
régimen de repúsi<;.íÓn con franquicia aranr:elaria
para la importación de palanquilla por exportacio
nes, previamente realizadas_, de barras.

limo, Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el axpe
(ile!11e pcomovidc' por la Empresa «Aprovechamientos Siderúr·
gICOS, S. A ... , solicitando el IOégimen de reposición para- la im-

portación de palanquilla por exportaciones, previamente reali
zadas. de barras de hierro o acero no especial,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación ha resuelto:

1." Conceder a la firma «Aprovechamientos Siderúrgicos,
Sociedad Anónil11'á.... con domicilio en calle La Vega, 29, Guerni~

ca y Luna (Vizoaya), el réginlen de reposición para la iln~

.portaciqn con franquicia arancelaria de palanquilla de hierro o
acero no especial de más de 8 metros de longitud, y espesores
de 50 a 100 mílimetros (P. A. 73.07.B:I.a), empleados en la fa~

bricación de bl'tl"Tas de hierro ·0. aceró no especial; calibradas
o do las demás (PP. AA. 73.l0.B.3 ó 73, 1O.B.6l, previamente
exportadas.

2.° A efectos contables, seestablete que por cada 100 kilo
gramos de barras de hierro o aceró no especial, previamente
exportados, se podrán importar con franquicia arancelaria
lOa,Zoq. kílógramos de palanquilla de f;lcero no especial, de la mis·
macomposidón. Dentro de esta cantidad se considerara mer
mas un 1,97 pot lOO, que no devengará derecho arancelario
alguno, y subproductos aprovechables el 5,6 por 100, que adeu
darán por la partida arancelaria 73~03.03, según' las nonu.as da
valoración vigentes

3.° Las operaciones de exportacíó.,n y de importación que
pretenda re.alízur al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a las
mismas cOlTespondan. '"

4.° La exportación prctederá a la importación, debiendo
hacerse constar de mahera expresa ,en toda la documentación
necesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al régi·
men de' reposJción otorgado por la presente Orden.

Los países de destino _de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea converUble, pudiendo la Olrección
General de Expoftación, cuando, lo estime oportuno, autorizar
exporíaciones a los demás países, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o .depósitos
franco,,;.nacionales tambif'n se beneficiarán del régimen de, re
posición en análogas condiciones que las destinada.s al extra~

jera.
5.~ Las importaciones deberán ser solicitadas dentm del

plazo dEl un aúo a partir de la fecha de ·las exportaciones rcs
pecti~as<

Los palses de origen de la mercancía a importar con fran~

quicia arancelaria serán todos. aquellos con los que Espaüa man
tenga relaciones comerciales normales:

Para obtener la declaración o la licencia de importación
con franquici~,los.beneficiarios dePeran justificar, mediame.la
oportuna certIfIcaCIón, que se h&1 exportado las mercanClHS
correspondientes a la reposición pedida.
_ En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons

tar la fecha de la presente Orden, que aut.oriza el. régimen de
reposición, y Ja del Ministerio de Hacienda, por la que se otor
ga la franquicia arancelaria.

Las canHdades de mercancias a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu·
muladas, en todo o .en parte, sin más limitación que el cum·
plimiclito del plazo para solicitarlas.

6," Se .otorga esta concesión para realizar exportaciones a
su ampa1\) por un 'período de cinco años, contado a partir de su
publicación en el "Boletín Oficial del Estado... , debiendo el itl"
ten~'sado, en su caso, solicitar la prórroga con un mes de ante-
lación a su caducidad. .

No ohstante, las exportaciones que se hayan efectuado des
de el 26 de junio de 1972 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos pre
vistos en la norma 12, 2, aJ, de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de
19133 ("Boletín Oficial del Estado» del lB). Para estas 'exporta
ciones el plazo de un año para solicitar la importación comen
zara a contarse desdj! la fecha de publicación de esta Orden
en el "Boletín Oficial del Estado..,

7.° La conresióncaducará de modo automatico si en el
término de dos años, contados a partir de su ,publicación en
El ~Bolet¡n Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna.
cxponacJón al amparo de la 'misma ' ~

8." La Dirección Generar de, Aduanas, dentro ,de su campe·
tencia. adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con·
ced~ ,

9." La Dlrección General de Export.ación podra dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor' desenvolvimiento
do h presente concesión.. .

10. Queda 'derogada en 10 que se refiere a «Aprovechamien
tos Siderúrgicos,S. A.D, la Or<ren ministerial de 6 de octubre
de 1972 ("Boletín Oficial del Estado>- del 16l, que concede el
régimen d8 admi.sión temporal a «Asociación de Laminadores
dél Norte, S. A.... '

Lo que comunico a V. 1. para su conoc¡miento~ y efei:tás..
Dios guarde 3, V 1. muóhos años.
lvladrid. 30 de abril de 1971,-P. D., el Subsecretario de Co·

ml'lTio, Alvaro Hengifo Calderón.

limo. Sr. Diredor gen-éra¡ de Exportación.


